
; 
; 

;.' 

BOE núm. 125 Lunes 25 mayo 1992 17793 

B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

Castilla-León 

SALA DE BURGOS 

La Sala de Burgos del Tribunal Económico-Admi
nislrativQ Regional de Castilla y león, al amparo de 
lo dispuesto en el articulo 125 del Reglamento de 
Procedimiento en las Reclamaciones Económico
Administr.uivas, en sesión de 24 de enero de 1992, 
ha acordado las siguientes condonaciones: 

1. Numero de reclamación 5/144/91. Fano: 
80/92. Intcre~do; Don Mariano Mcndoza Becerril. 
Concepto; IRPF/R8. Importe de condonación: 

'750.354 pesetas. 
2. Numero de reclamación 5/145/91. Fallo: 

81/92. Interesado: Don Mariano Mendaza Becerril. 
Concepto: IVA. Importe de condonación: 40.608 
pc~ctas. 

3. Número de reclamación 5/146/91. Fallo: 
82/92. Interesada: Doña Adriana Rodríguez Fernán
dcz. Concepto: IRPF/88. Importe de condonación: 
474.346 pesetas. 

4. Numcro de reclamación 40/166/91. Fallo: 
,100;92. Intcresado: <dnvestigación y Desarrollo de 
Equipos Medicas. Sociedad Anónima». Concepto: 
Sociedadcs/85. Importe de condonación: 432.850 
pesetas. 

Burgos. 15 de febrero de 1991.-EI Abogado del 
,Estado-Secretario, Carlos J. Cabrera Padrón.-3.354-E. 

COMUNIDAD AUTpNOMA 
DE CATALUNA 

Departamento de Política Territorial 
y Obras Públicas 

Resolució., por la qut.' se señalan los dias para la 
redacción de actus prC1'ias a la IXlIllación de lasJincas 
afi>ctadas por la ejeCUción dd proyecto R·L·9034. en 
tos lérminos mWl/cipalcs dc Bafaglll'r y Casrel/o de 

. Farfallya 

Dado que ha sido publicada la relación de los 
'bienes y derechos afectados por la ejecución del 
proyecto R-l-9034 «Refuerzo del firme. Ensanche y 

¡mejora del tralado. Cdrretcra l-QQ4, de Balaguer a 
: Ager, punlos kilometricos del 0,000 al 9,500. Tramo: 
I Balagu.!r-Agen>, en d «801ellO Oficial del Estado» de 
27 de enero de 1992, en el «(Diario Ofidal de la 
Generalidad de Cataluna» de 15 de enero de 1992 y 
en el periódico «La Mniiarw.» de 29 de en:::ro de 1992. 
>egun lo que establece el articulo 56 del Reglamen~o 
de 26 de ¡¡bril de 1957 de la ley de Expropiaci')R 
Forzosa de 16 de diclcmore de 1954, declarada la 
urgencia en la ocupadon por <1cuerdo dd Gobierno de 
la Generalidad d~ 2 de marzo de 1992, 

He resuelto: En ba~e a lo estableCIdo en el articulo 
52, consecuencia 2, de dIcha Ley, scilalar los días 1il 
y 11 de junio de 1992 en Balaguer y el día 1 l de jUflio 
de 19Q2 en C.1stelló de Farfanya para pr()(.-eder d la 
redacción de las actas previas a la ocupación de los 
bienes y derechos qtlt! se expropian, 

El presente señalamiento st'rá notificado indivi
dualmente a Jm intcrl!sados convoeadus, que son Jos 

que figuran en la reladón e",puesta en el tablón de 
anuncios de la Alcaldía y en este Departamento (calle 
Doctor Rou",. 80, plan!a baja, Barcelona). 

A dicho acto deberan asistir los litulares de los 
bienes y derechos afectados, personalmente o repre
sentados por una persona debidamente autorizad~, 
aportando los documentos acredit~liv~s, de su titulan· 
dad y el último recibo de la eontnbuelOn que eor,:s
ponda al bien afectado. pudiéndOse hacer acampanar 
a su costa, si procede, de Peritos y/o Nota.rio. 

El lugar de reunión son las dependenCias de los 
Avuntamientos de Balaguer y Castelló de Farfanya. A, 
c¿nünuación los asistentes se trasladaran. si proce:ct.e, 
a los terrenos afectados para proceder a la rcdaeclon 
de las actas. 

Barcelona, 12de mayo de I 992.-EI Jefe del Servicio 
de Expropiación, en funciones, Enrique Velasco Var
gas.-3.046-A. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
CACERES 

La Consejeria de Obras Públicas, Urbanismo y Medio 
r!mh(enle, por orden de fecha 22 de abril de 199/, 
aprobó dc{inilimll1{'nte la modificación de los articu
los 82, 8) y 89 del Plan General de Ordenación 

Urbana 

TEXTO DE lA MQDIFICAClON 

Los textos definitivos del articulado que se modi
fica serán los siguientes. induida la integración de la 
$e(ción 2 en el articulo 82: . 

Art. 82. 

1. las condiciones de volumen dentro del suelo 
clasificado como urbano. quedarán asignadas de 
acuerdo a las siguientes categorías de suelo. según su 
dbtinlo grado de edificación: Suelo urbano consoli
dado y suelo urbano no consolidado. 

Para establecer el grado de edificación de una 
manzana se obtendrá previamente el fondo máximo 
cdificab1c conforme a las determinaciones del artículo 
102 de las presentes normas urbanísticas, resultando 
computables aquellas superficies entre alineaciones 
que se encuentren adscritas a edificaciones con altura 
igualo superior a la máxima permitida por el anejo 
4 de las citadas norma~ para la subárea, sub"lOna y 
ancho de calle de aplicación, 

LI Se considera que el suelo urbano se encuentra 
consolidado cuando las actuaciones pUl.-dan realizarse 
sobre manzanas edificadas como mínimo en los dos 
!C>tl0S de la pfo)'~ción horizontal en superficie. A 
tales cfecto~ !K" entenderá manzana, como el I.'spacio 
ddimitado por las alineaciones oficiales exteriores. 

1.1 Se con!.idt't";\ que el sucio urbano no se 
enCUt'l1lra consolid ... do cuando las actuaciones se 
desarrollen sobre manzana!> cuyo grado de edificación 
no alcance el mínimo de los dos tcrcios de la, 
súpcrficie señalado t'n el lpanado anterior)' no se 
encucn!rcn afectadas por ordenaciones \':specificils 
... ¡gentes con ante~loridad a la ¡;,edac(ión del texto 
pre<;cnte, según el plano áne",o, que forma parte dt: 
este documento. 

S.: desarrollará cstc :iudo mediante estudios de 
Jctalk- (1 plancs espcciaics de reforma inteflor qu~ 

I recejan las directri('cs Illarcadas por el desarf0llc.~,; 
sudo ur;'¡::1o del PidO Gen.:ral de Ordcnaclon 

I _U~bana. 

2. Las condiciones de volumen se referirán a la· 
regulación de los aspectos cuantitativos dI! [a utiliza
ción del suelo. La norma de cOnlrol se referirá a la 
condición más restrictiva de las determinadas por los 
siguientes indicadores, considerados en todo caso 
como máximo permitidos. 

Art. 87, 

Tanto en suelo urbano consolidado como en suelo 
urbano no consolidado, la altura máxima pennilida 
será de diez plantas. 

Art. 89. 

1. Tanto en suelo urbano no consolidado como en· 
suelo urbano consolidado y en relación con las 
construcciones por encima de la altura mxima en el 
cdificio sólo podrán preverse instalaciones comunita
rias, entendiendose por estas las que se refieren a la 
calefacción, acondicionamiento de aire y maquinaria 
de ascensores, así como aquellas de caracter similar. 

Todas ellas estarán inscritas dentro del plano dé 45· 
sexagcsimales desde la altura máxima, tanto por las 
fachadas como por los patios de toda índole sin. 
considerar vuelos ni petos en el punto de arranque de 
este plano. Quedan exceptuados de este ajuste los 
casetones de escaleras y ascensores, no pudiendo 
exceder la altura de ningun elemento instalado un 
límite de 3,25 metros sobre la má",ima permitida, 
medido este desde la cara inferior del ultimo forjado. 
Las instalaciones de energía solar serán en cada caso 
objeto de estudio especial. En cI caso de la altura 
máxima necesaria para la previsión de espacio para 
albergar maquinaria de aparatos elevadores, se estará 
a lo establecido por la reglamentación especifica 
dictada al efecto. 

Estas instalacioncs ~erán directamente accesibles 
dcsde las zonas· comunes del edificio, quedando 
prohibida su comunicación con los espados de los 
niveles inferiores proyectados. Asimismo, el proyecto 
de ejecución del edificio contendrá el cálculo y 
dimensionamiento de la superficie e instalaciones 
necesarias a los cfectos pre,,·enidos por el presente 
articulo, con las medidas correctora!> e",igibles a los 
equipos previstos. 

2. Las cubiertas inclinadas resolveran sus vertien
tes arrancando desde los encuentros con las f.1chadas 
de los edificios, tanto a la calle como a patios de 
Olanzana y de luces. no pudiendo exceder su inclina
ción de un limite de 30~ sc:<agesimaks en ninguno de 
los faldones proyectados. Los petos o frentes necesa
rios para resolver el contacto de los distintos elcmen· 
tos constructivos en su manifestación al exterior, no 
podrán superar un máximo de 50 centímetros, 
incluyendo cI espesor del forjado interior. En cual
quier caso, la altura de limas y cumbrcras no podrá 
rebasar los tres metros medidos desde el ni ve! de 
foriado inmedietamente inferior al plano del faldón. 

Podrá adscribirse el espacio resultant~ ('n la cámara 
de cubierta, ~jo las condiciones CItadas. a las unida
des residenciales previstas en el nivei interior. En 
ningún ea:>!) podrá disponerse éste con carácter inde
pendiente dí' las mismas, Jeilicndo !í'ner acceso 
cxdusi"o desde la vivienda corre .. pondien!c 

Queda prohibida toda dase de lucernarios y buhar
dillas, por el1(;lma del plano de altura máxima estable
('ido por las presentes normas urbanísticas permitién
dose, no obstante, pcquerios huecos f('gistrables 
ajustados al plano del faldón. 
.), Los ámbItos ya ordenados a los efectos preve

nidos por el texto presente, mantendrán su reguladón 
vigcn¡c hasta la fecha. 

: Cíccrcs. P, de mayo de 1992.-El Aka!Jc, Carlos 
t $ándl':z. Polo, .. 3,04Q.A. 


